








 

 
                                                                                                                                                                                                          Página 5 de 8 

                                                                  Contrato de Servicios para Uniformes de Colaboradores del MICM 
                                                                                                                                                                                          MICM-CCC-CP-2021-0005 
                                                                                                                                                                              FASHION TEXTILES MFLA, S.R.L. 

PÁRRAFO I:   Los servicios serán prestados a requerimiento de MICM mediante notificación escrita (correo electrónico) 
con el personal designado por el oferente en su oferta.   Los requerimientos se harán con las cantidades a despachar 
y conforme a las especificaciones del numeral 2.8 Descripción de los Servicios.       
 
ARTÍCULO 3: OBLIGACIONES DEL MICM. - EL MICM hará sus mejores esfuerzos para asegurar que el Gobierno: 
 

a) Provea a EL PROVEEDOR, y a su personal técnico acreditado de cualquier documento 
gubernamental necesario para la realización de los servicios establecidos en este Contrato; 

 
b) Cumplir con los pagos de honorarios establecidos en el presente contrato. 

 
ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO Y MODALIDAD DE PAGO. – LAS PARTES convienen que el monto a pagar 
por los servicios objeto de este Contrato asciende a la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$600,000.00), incluido el Impuesto a la Transferencia de servicios Industrializados y Servicios (ITBIS). 
 
PÁRRAFO: FORMA DE PAGO. El pago será realizado con posterioridad a la prestación de entrega de los servicios, 
en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días luego de haber depositado la factura y los soportes correspondientes 
en la Dirección Administrativa, ubicada en el segundo piso de la Torre MICM, Av. 27 de febrero No. 306, Bella Vista. 
Santo Domingo, República Dominicana, según se especifica a continuación: 
 

 EL MICM podrá retener o deducir sumas que correspondan a impuestos u otros conceptos, según la legislación 
dominicana. 
 

 El proveedor no estará exento de ningún pago de impuestos y por tanto será el único responsable por el pago 
de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo. 
 

 Los pagos se realizarán conforme a los servicios realizados a presentación de la factura, recepción conforme 
de los servicios y demás documentos que sustenten la prestación satisfactoria de los servicios. 

 
ARTÍCULO 5: TIEMPO DE VIGENCIA. - El presente Contrato de servicios tendrá un tiempo de vigencia de un (1) año, 
contados a partir de la suscripción de este.  
        
PÁRRAFO I: EL MICM podrá rescindir el presente Contrato de manera unilateral mediante notificación con efecto 
inmediato, sin incurrir en ningún tipo de responsabilidad. La terminación del presente Contrato de conformidad con esta 
sección no liberará a EL MICM de sus obligaciones de pago que se hayan generado en la ejecución del presente 
Contrato. 
 
PÁRRAFO II: EL PROVEEDOR, podrá dar por terminado el presente Contrato por causa justificada, incluyendo la falta 
de pago de lo establecido en el Artículo 2 del presente Contrato, el incumplimiento de algunos de los términos y 
condiciones. La terminación del presente Contrato por parte de EL PROVEEDOR se producirá mediante comunicación 
escrita, notificada con quince (15) días de anticipación de su fecha efectiva. Dicha terminación no libera a EL MICM de 
sus obligaciones de pago que se hayan generado en la ejecución del presente Contrato. 
 
ARTÍCULO 6: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - Los derechos y obligaciones de cada una de LAS 
PARTES son las que constan en el presente contrato y en los referidos Pliegos de Condiciones. 








